
II 

(Comunicaciones) 

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

COMISIÓN EUROPEA 

Autorización de ayudas estatales con arreglo a los artículos 107 y 108 del TFUE 

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2012/C 313/01) 

Fecha de adopción de la decisión 24.8.2012 

Número de referencia de ayuda estatal SA.33099 (12/N) 

Estado miembro España 

Región Rioja Regiones no asistidas 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Dotación de redes troncales que permitan servicios avanzados de tele
comunicaciones en diversos municipios de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja. 

Base jurídica — Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

— Decreto 14/2006, de 16 de febrero, regulador del régimen jurídico 
de las subvenciones en el Sector Público de la Comunidad Autó
noma de La Rioja. 

— Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, y 
sus correspondientes reglamentos. 

— Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre las condiciones para la prestación de los servicios 
de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección 
de los usuarios. 

— Orden ITC/912/2006, de 29 de marzo, por la que se regulan las 
condiciones relativas a la calidad del servicio en la prestación de los 
servicios de comunicaciones electrónicas. 

— Real Decreto 899/2009, de 22 de mayo, por el que se aprueba la 
carta de derechos del usuario de los servicios de comunicaciones 
electrónicas. 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Desarrollo regional 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total: 3 EUR (en millones) 
Presupuesto anual: 1 EUR (en millones) 

Intensidad 80 %
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Duración 1.9.2012-31.12.2014 

Sectores económicos Telecomunicaciones 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

A. Conocimiento y Tecnología 
Av. Lope de Vega, 43 
26006 Logroño (La Rioja) 
ESPAÑA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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